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resto de las pretensiones de la misma en orden a que aquéllas 
fueran desmontadas; todo ello sin hacer una expresa declara
ción de condena en costas respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos, en el lugar y fecha referidos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1050, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del 
Estado». ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1983—P. D., el Subsecretario, Luis 

Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Subsecretario. >

9606 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, 
por la que se califica y clasifica al Laboratorio 
Central Oficial de Electrotecnia dentro del Sistema 
de Calibración Industrial creado por Orden del Mi
nisterio de Industria y Energía de 21 de junio de 
1982.

Visto el capítulo 2.°, Sección 4.a, del Reglamento General de 
las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en él 
Campo de la Normalización y Homologación, aprooado por eL 
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre;

Vista la Orden de 21 de junio de 1982 sobre la creación y 
funcionamiento del Sistema de Calibración Industrial, que en su 
apartado 3.°, punto 4, faculta a la Dirección General de Innova
ción Industrial y Tecnología para calificar y clasificar, dentro 
del citado Sistema, a aquellos laboratorios pertenecientes a En
tidades públicas que presten servicios de calibrádq de interés 
para la industria, previo acuerdo con la Entidad;

Considerando que el Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia, encuadrado en el Patronato de Laboratorios industriales 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Madrid, dispone de los medios necesarios especificados en el 
apartado 2.° de lá Orden antes citada para desarrollar la acti
vidad de calibrados en las áreas de óptica y electricidad y ha 
acordado prestar su colaboración con el Ministerio de Industria 
y Energía dentro del Sistema de Calibración Industrial,

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerialde Norma
lización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Industria 
y Energía, ha resuelto-.

Primero.—Calificar al Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia, localizado en la Escuela -Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid, como Laboratorio de Calibración, dentro 
del Sistema de Calibración Industrial previsto en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 21 de junio de 1932, que
dando clasificado en las áreas de óptica y electricidad para 
realizar calibraciones 'de instrumentos o equipos de naturaleza 
lumínica y eléctrica, entre otros, luxómetros, candelómetros, 
espectrofotómetros, voltímetros, amperímetros, vatímetros, po
tenciómetros, resistencias, capacitancias, óhmetros, pilas patro
nes, frecuencímetros, transformadores de medida y cosímetros.

Segundo.—Cualquier alteración en las condiciones que han 
servido de "base para la calificación y clasificación deberá ser 
notificada por el Laboratorio de Calibración, 'procediéndose, si 
hubiera lugar, a una nueva clasificación y, en su caso, a la anu
lación de la calificación!

Tercero.—El laboratorio calificado y clasificado por esta Re
solución podrá ser inspeccionado por al grupo Asesor de Cali
bración con objeto de velar por la calidad del servicio prestado 
al respecto.

Cuarto.—La validez de la calificación y clasificación señala
das se extenderá por un período de tres años, pudiendo el inte
resado solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis 
meses anteriores a la expiración de dicho período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—El Director general, Florencio 

Omia Alvarez. \

9607 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, 
por la que se califica y clasifica al Laboratorio de 
la Junta de Energía Nuclear dentro del Sistema de 
Calibración Industrial, creado por Orden de Minis
terio de Industria y Energía de 21 de junio de 1982.

Visto el capítulo 2.°, Sección 4.a, del Reglamento General de 
las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el 
Campo de la Normalización y Homologación, aprobado por el 
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Vista la Orden de 21 de junio de 1982 sobre la creación y fun

cionamiento del Sistema de Calibración Industrial, que en su 
apartado 3.°, punto 4, faculta a la Dirección General de Innova
ción Industrial y Tecnología para calificar y clasificar, dentro 
del citado sistema, a aquellos laboratorios pertenecientes a 
Entidades públicas que presten servicios de calibrado de inte
rés para la industria, previo acuerdo con la Entidad;

Considerando que el Laboratorio de la Junta de Energía Nu
clear dispone de los medios necesarios especificados en el apar
tado segundo de la Orden antes citada para desarrollar la acti
vidad de calibración en el área de radiaciones ionizantes y ha 
acordado prestar su colaboración, con el Ministerio de Industria 
y Energía dentro deJ Sistema de Calibración Industrial,

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de.la Comisión Ministerial de Norma
lización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Industria 
y Energía, ha resuelto:

/ . .

Primero.—Calificar al Laboratorio de la Junta de Energía 
Nuclear como Laboratorio de Calibración, dentro del Sistema 
de Calibración Industrial previsto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 21 de junio de 1982, quedando clasificado 
en el área de radiaciones ionizantes para realizar calibraciones 
de instrumentos o equipos de medidas radioactivas, entre otrps, 
medidores de dosis radioactivas, monitores de protección, mues
tras radiactivas e instrumentos de campo.

Segundo—Cualquier alteración en las condiciones que han 
Servido de base para la calificación y clasificación deberá ser 
notificada por el Laboratorio de Calibración en el plazo dé un 
mes, procediéndose, si hubiera lugar, a una nueva clasificación 
y, en* su caso, a la anulación de la calificación.

Tercero.—El Laboratorio calificado y clasificado por esta Re
solución podrá ser inspeccionado por el grupo Asesor de Calibra
ción con objeto de velar por la calidad dél servicio prestado 
al respecto.

Cuarto.—La validez de la calificación y clasificación señaladas 
se extenderá por un periodo de tres años, pudiendo el intere
sado solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses 
anteriores a la expiración de dicho período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—El Director general, Florencio 

Omia Alvarez.

9608 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, 
por la que se califica y clasifica al Laboratorio de 
Metrología y Metrotecnia de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid den
tro del Sistema de Calibración Industrial creado por 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 21 
de junio de 1982.

Visto el capítulo 2.°, Sección 4.a, del Reglamento General de 
las Ecuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el Cam
po de la Normalización y Homologación, aprobado por el Real 
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre;

Vista la Orden de 21 de junio de 1982 sobre la creación y 
funcionamiento del Sistema de Calibración Industrial, que en su 
apartado 3.°, punto 4, faculta a la Dirección General de Innova
ción Industrial y Tecnología para calificar y clasificar, dentro 
del citado Sistema, a aquellos laboratorios pertenecientes a Enti
dades públicas que presten servicios de calibrado d® interés 
para la industria, previo acuerdo con la Entidad;

Considerando que el Laboratorio de Metrología y Metroteo- 
nia, encuadrado en el Patro'hato de Laboratorios Industriales da 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid, dispone de los medios necesarios especificados' en el apar
tado 2.° de la Orden antes citada para desarrollar la actividad 
de calibrados en el área de dimensiones y ha-acordado prestar 
su colaboración con el Ministerio de Industria y Energía dentro 
del Sistema de Calibración Industrial,

La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología, 
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Norma
lización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Industria 
y Energía, ha resuelto:

Primero.—Calificar al Laboratorio de Metrología y Metro- 
tecnia, localizado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid, como Laboratorio de Calibración, den
tro del Sistema de Calibración Industrial previsto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 21 de. junio de 1982, 
quedando clasificado en e] área de dimensiones para realizar 
calibraciones de instrumentos o equipos de naturaleza dimensio
nal, entre otros, bloques patrón 2 e inferiores, cabezas micromé- 
tricas, micrómetfos de exteriores, pies de rey, comparadores 
mecánicos y neumáticos y proyectores de perfiles.

Segundo.—Cualquier alteración en las condiciones que han 
servido de base para la calificación y clasificación deberá ser 
notificada por el Laboratorio de Calibración, procediéndose, si 
hubiera lugar, a una nueva clasificación y, en su caso, a ia anu
lación de la calificación.

Tercero.—El Laboratorio calificado y clasificado por esta Reso
lución, podrá ser inspeccionado por ej grupo Asesor de Calibra
ción con objeto de velar por la calidad del servicio prestado 
al respecto!


